
05001310501320210020700 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Sustanciación N° 1344 

05001310501320210020700 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por EDILMA MONSALVE 

TAMAYO en contra de COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A., cúmplase lo resulto por la 

Sala Primera Laboral del Tribunal Superior de Medellín en cuanto revocó parcialmente el auto 

que declaró la excepción previa de cosa juzgada para delimitar sus efectos a la ineficacia de 

traslado por incumplimiento del deber de información y continúese el trámite del proceso 

respecto de las demás pretensiones, pendiente de programar fecha para continuar las 

audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 

Emails: gomezacostaabog@gmail.com; elberth.echeverri@aliados.proteccion.com.co; 
palacioconsultores.colp@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 05/12/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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